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C O N G R E S O  N A C I O N A L

Decreto Niím. 130

El Congreso Nacional,
DECRETA:

la siguiente
LEY DE FARMACIA

de la República de Honduras

CAPITULO I
Artículo Podrán tener Far

macias los Licenciados en Farmacia,

1'*̂ La de constituirse en Ti-ihiinal cipa les respee ti v"os, acompañados de 
para conocer por denuncia ó acusa-j un individuo que la Junta aludida 
ción de las faltas que cometan los i nombre.
individuos de la Facultad en el ejer
cicio de sus fiiiieiones.

21̂ Para seguir informaciones con 
el objeto de establecer la falta ó fal-

Art. 9 '̂—La Junta ó los comisio
nados, al practicar la visita á que se 
refiere el artículo anterior, liarán 
lue los propietarios de las boticas ó

tas que hayan cometido los iudivi-jlos encargados de ellas, les exhiban; 
dúos á que se refiere el inciso ante-1 Palista de los medicamentos 
rior, podiendo delegar sus fuiieio- que se expenden, anotando los que 
nes en una Comisión nombrada al ¡según esta ley deban tener y no 
efecto. existan:

En todo caso se hará constar la 2 -̂* Los útiles, libros y demás ob- 
declaracióii del indiciado. Si de la jetos que conforme á la presente ley 
información resulta haberse foineti- deba haber; así como la Farmacopea 
do mía falta simolemente reglamen-, manuscrita y el formulario j)articii-

los Médicos autorizados, los inteli- 1 taria, la Junta Púrectiva  a m o n e s ta rá , lar del establecimiento, si lo hubiere.
gentes en la materia y los partícula 
res, de conformidad con la ley y pre
vio permiso de la Facultad corres
pondiente.

Art. 2ó—Todas las Boticas v lu
gares de vienta de medicamentos ya 
estal l̂ecidos y ííue se establezcan en 
lo sucesivo, las inscribirán los res
pectivos dueños ó sus representan
tes, en el libro de registro que al 
efecto llevará la Facultad.

Art. Cada año. en la segunda

por primera vez al culpable, y en ea-■ Art. iü. -La Junta ó la comisión 
so de reiíicidencia, le impondrá una I nombrada por ella, al pasarla visita 
multa de cinco á veinticinco pesos, lá que se refieren los artículos ante- 

Art, —Si el hecho constituye i riojes, tienen las obligaciones si-
uiia infracción criminal, ía Junta j guíeiites:
remitirá las diligencias a la autori- j de revisar los medicamen-
dad̂  judicial corres])ondiente, tos, cez*ciorándose de su purez ,̂ de
per juicio de la pena reglamentaria, | comisando los que estén alterados, 
y dictará las medidas del caso á adulterados y aplicando
de mantener el buen servido en loa;¿ pvopietarios las penas estable

cidas en esta ley.estableciinientos de Farmacia.
Art, 6‘-’—Previa informacinu y se-u-  j. J O - í  ‘í dp  in fo rm a  Tquincena del mes de diciembre, los gi'n, el mérito (me le ella resulte, la; _

Alcaldes Munici])ales remitirán á la Junta Directiva podrá acordar la  ̂ n
Junta Directiva do In Facultad nu f d inhabilitación teíniio-' ^rqio- 

snspen-

La de informarse si los medi- 
están guárda- 

be el artículo 46. 
Es entendido que los reactivos ne-is]>en?

informe circuiistauciado d« las Bo'jral del infractor, y si la , , - , ,
ticas y lugares de ventado medica-uion <) inhabilitación procediere de i
mentes existentes en sus respectivas Hent̂ ;llcia judicial ejecutoriada, ¡diearneutos seián sumiidstrados gra- 
jurisdicciones, con expresión delIj-jiPa vigilará por que el fallo gy!  ̂ Junta ó á los comí-
nombre, pixdéslón y doinlcilio de los |cump:a.iebid.-.me!<U>. |BÍonados por el propietario del esta-
propietarios y el crédito de que gmza| Art. U’—El aite-esado podrá in.! l l̂ ĉmnento,
el establecimiento; yen casc>de f a l t a j d e n t r o  dtd tendero día dei Art. 11. La Junta ó los comisio- 
de cumplitiuento ]>or d̂ichos Alcai-U\fqí(iy;\r]jt, !;i resoliició • tie la Junta caso iijia vez practicada
des, s ' aiilii*ai‘á una multa de Directiva, el recurso de a ĵelacitúi visita, levantarán una acta en la

aj]te la Secí cíaría de Estado en el que se detallarán mftmciosainente las 
Despacho de Gobernación, t]uien re- observaciones que hayan hecho, acta 
solvei'á lo que fuere de justicia con sei‘á firmada junto con el dueño

diez pc.N . la cual harán efectiva los 
Gobernadores Políticos.

CAPITULO II
DE LA JUNTA DIRECTIVA

Art. —Además de las atribu
ciones que al Código de Instrucción 
Pública señala á la Junta Directiva 
de la Facultad de Medicina, Cirugía 
y Fanuacia, se conceden por la pre
sente ley á diíjha Junta, las atribu
ciones siguientes:

vista de los antecedentes.
Art. 8ó —La Junta Directiva, en 

el mes de enero de cada año, ó cuan
do lo crea conveniente, ])ractieará, 
por sí ó por medio de una Comisión 
nombrada al efecto, visitas á las 
boticas de esta capital y Comaya
güela, y en las demás xioblaciones 
de la República, dichas visitas serán 
practicadas por los Alcaldes Muni-

ó persona que dirija el estableci
miento, y el Alcalde Municipal res
pectivo.

Art. 12.—La Junta Directiva es
tablecerá el servicio de turno en las 
boticas de Tegucigalpa y Comaya
güela; y en las cabeceras departa
mentales y demás lugares de la Re
pública, lo harán ios Alcaldes de 
Policía, atendiendo siempre al nú-
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mero de establecimientos y necesi
dades del público.

Art. 13. —En las cabeceras de de
partamento en donde no se pueda 
estnlilecer el servicio de turno, esta
rán en el deber de atender al públi
co á todas hoj’as del día y de la no
che los duefíos de botica, quienes 
cuín})lirán todas las obligaciones que 
esta ley les impone.

Art. 14.—El servicio de turno co
menzará á las seis de la mañana del 
día domingo y concluirá eí mismo 
día de la semana siguiente á la hora 
cita â; y en los lugares donde hu
biere polí(*ía se avisará al Director, 
para el debido cumplimiento de esta 
disposición.

Art. lo. —La Junta Directiva, al 
tener conocimiento de una falta en 
el servicio de farmacias, itupondrá 
al culpable la pena correspondiente 
comprendida en esta ley, (lando avi
so á la autoridad de Policía respec
tiva para que la haga efectiva gu
bernativamente.

Art. 16. —Siempie que lo juzgue 
conveniente la Junta Directiva, pro
pondrá al Supremo Gobierno las re
formas que la práctica haya indica
do respecto de los derechos de intro
ducción por los medicamentos ex
tranjeros con el fin d  ̂ facilitar la 
adqiiisición de los que, siendo de in
gente necesidad, no se produzcan en 
el país, y de fomentar la indnstria 
en los Laboratorios Nacionales de 
Farinacia.

Art. 17. —La Junta Directiva res
ponderá á las consultas que le hi
cieren las autoridades, en todos 
aquellos asuntos que tuvieren rela
ción con sus atribuciones.

Art. 18.—El Decano será el órga
no de comunicación con las autori
dades y Corporaciones, siéndolo res
pecto de los particulares el Secreta
rio, quien llevará un libro de la co
rrespondencia de la Junta.

CAPITULO III

BE LAS C031ISI0IÍES BE IKSPECCION

Art. 19.—Para practicar las visi
tas de inspección* de las boticas, ha
brá delegados nombradi.s por la 
Junta Directiva y cada uno de ellos 
tendrá por jurisdicción la indicada 
en su respectiva ciudad ó municipio.

0  Art. 20.—Los delegados que se 
hombreiL para inspeccionar las boti
cas de 1 • clase, deben ser jmofesores 
íie Ja Facultad: y para las de per
sonas (¿ne tengan conocimiento en 
la materia; debiendo recaer estos 
nombramientos en individuos de mo
ralidad y de honradez notoria.

Art. 21.—Son obligaciones espe
ciales de las Comisiones de inspec
ción :

1  ̂ Todas las consignadas en los 
artículos 10 y 11, en todo lo que 
sean adaptables á sus facultades.

i Denunciar ante las autorida
des á las personas que, sin los re
quisitos legales, despachen medica
mentos al público.

Conocer en las denuncias ó 
quejas q\ie los particulares les diri
jan por cualquier falta de los due
ños de boticas en el cumplimiento 
de los deberes que esta ley les impo
ne, dando cuenta á la Junta Directi
va ó á hi autoridad respectiva si el 
caso lo requiere. •

Visitar anualmente y cuando 
lo creyere conveniente la Junta Di
rectiva, las boticas de sus respecti
vas poblaciones, dictando las medi
das condiiceiites al buen servicio de 
la& mismas y cumpliendo en todo lo 
demás con lo jjrevenido en el artículo 
8Ó de esta ley,

5‘b L,as medicinas ó efectos de otra 
especie que fueren decomisados los 
remitirá á la Junta Directiva y ésta 
hará ingresar á la Botica del Hospi
tal General los que estuviesen en 
buen estado.

6‘l Cumplir las órdenes que le co
munique la Junta Directiva.

7  ̂ Denunciar ante la autoridad 
municipal las alteraciones de las pe
sas V medidas.

Art. 22.—Las comisiones de ins
pección de boticas no pueden conce
der licencia á ninguna persona para 
la apertura de establecimientos de 
Farmacia, venta de medicinas, etc., 
pues esta' facultad es privativa de la 
Junta.

Art. 23.—Los comisionados de
penden única y exclusivamente de 
la Junta Directiva, á quien darán 
cuenta de sus funciones,

CAPITULO IV
BEL EJERCICIO BE LA FARMACIA

Art. 24.—La profesión de Farma
cia se ejerce:

Estableciendo una Botica pú
blica .

29 Adquiriendo la propiedad de 
alguna ya establecida.

39 Dirigiendo la que pertenezca 
á persona ó corporación autorizada.

Art. 25.—Las Farmacias se divi
den en dos clases: 1  ̂ y 2*-̂, más los 
botiquines y lugares de venta de 
medicamentos.

Art. 26. Las Farmacias de 
clase serán servidas exclusivamente 
por Licenciados en Farmacia ó Mé- 

]dicos autorizados, y las de 2? clase po

drán ser atendidas por inteligentes 
en la materia, debidamente autori
zados.

Art. 27.—El vi(úo de la ebriedad 
inhabilita <al Fannaí'éutico ó Médico 
para el ejercicio de esta profesión. 
Esta disposición es ajilicable á las 
demás v>ersobas tpie tuvieren boti; 
cas ó venta de me(Íicinas. L i Jun
ta Directiva podrá acordar la re
habilitación del interesado si éste 
comprobare haber cambiado de con
ducta durante el término de un año, 
por lo menos.

Art. 28. — Ninguna Oficina de 
Farmacia ó venta de medicamentos 
podrá abrirse sin licencia solicitada 
por el interesado á la .Tunta Directi
va, y para este efecto la solicitud 

i que se presente será acompañada: 
j o j de una informacúén de vida y 
¡costumbres del interesado, seguida 
jante los Jueces de Letras, 
i 5) de una lista de los medieamen- 
Itos con que cuenta; lista en que 
I deben aparecer forzosamente todos 
los medicamentos (pie la ley fija co
mo obligatorios.

cj de otra lista de los aparatos, 
maquinarias, libros, sellos, etc., y 
demás útiles necesarios.

d) designarán el domicilio y el 
nombre del establecimiento.

e) nombre del Farmacéutico que 
administrará la oficina, sea Farma
cia ó Droguería, ó de la persona 
que administrará la Botica ó lugar 
de venta de medicamentos, según la 
clase á q?ze pertenezca. En el pri
mer caso, si el representante legal no 
fuese el mismo dueño, deberá pre
sentar un atestado d e la contrata cele
brada con el Farmacéutico que se 
comprometa á la administración téc
nica del establecimiento; y

/ )  una vez concedida la licencia, 
el dueño está en la obligación de 
inscribirla en el libro de registro de 

; la Junta Directiva.
I Art, 29.—En los lugares donde 
no hubiere Farmacéuticos ó Médicos 
con Oficina de Farmacia, la Junta 
podrá conceder licencia á los parti’- 
calares, previo informe favorable 
del Alcalde de su domicilio, siendo 
acompañado de la lista de los medi
camentos que podrán venderse.

Art. SO.—Obtenida la licencia, el 
interesado la jiresentará al Alcalde 
Municipal de su domicilio, quien la 
firmará y sellará, tomará razón de 
ella y lo expresará así al pie del 'do
cumento.

Art. 31.—Los Alcaldes municir 
pales no permitirán á los particula
res la venta de medicamentos sin la 
licencia necesaria é impondrán á loa 
contraventores una multa de diMO
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á veinticinco pesoti, sen̂ ún los casos: 
embargarán los medicamentos y avi
sarán á la Junta Oirtvtiva ó á los 
comisionados, para tjne éstos cum
plan con lo prevenido en el inciso 
59 del ^rtictilo 21 de la presente ley.

Art. 32.—En las poblaciones en 
donde por motivo de poco movimien
to comercial no hubiere oficinas ser
vidas por Farmacéuticos ó Médieos 
con todo el surtido (pie se exige en 
las boticas principales, podrá la 
Junta Directiva, con conocimiento de 
causa, autorizar á un inteligente en 
Farmacia para que establezca su ofi
cina con los medicamentos que sean 
suficientes j:>ara las necesidades de 
la población.

Art. 33,—La preparación, conser
vación y distribución de los medi
camentos deberá hacerse conforme á 
las fórmulas y reglas ordenadas por 
la Farmacopea Franeesa, mientras 
no se promulgue la nacional.

Art. 31.̂— L̂os medicamentos ma
gistrales y los de naturaleza venenosa 
no podrán despacharse sino con re
ceta de facultativo, considerándose 
como tales los Módicos, Cirujanos, 
Dentistas, Oculistas y Veterinarios 
que hayan obtenido autorízacíóü 
para ejercer la profesión en la Ee- 
pública y en lo relativo á sus res
pectivas profesiones.

Esto se entiende sin perjuicio de 
lo dispuesto en el artículo 36.

Ari. 35,—Ningún Farmacéutico 
podrá despachar fórmulas que no 
estén autorizadas por facultativos 
que lio se hallen incorporados, ni 
escritas en castellano ó latín.

La contravención á este artículo 
será penada con una multa de cinco 
pesos cada vez.

Art. 36.—Es prohibida la venta 
de medicamentos en otro lugar que 
en los designados en esta ley.

Los infractores de este artículo 
serán castigados con multa de cinco 
á veinte y cinco pesos, y en caso de 
reincidencia, con quince á veinte y 
cinco pesos.

Art. 37.—Es prohibida la venta 
de sustancias venenosas á los parti
culares que hubíei*eii obtenido licen
cia para vender otros medicamentos. 
Los Farmacéuticos podrán vender
los lo mismo que los módicos con Ofi
cina de Farmacia, á los fabricantes, 
nHinufactureros, artesanos ó hacen
dados, previo el informe del Alcalde 
municipal del domicilio del compra
dor, y el visto bueno de un Faculta- ̂ 
tivo, en que se hará constare! uso 
á que se destinan dichas sustancias 
y la honradez del solicitante.

Los venenos para la destrucción 
de ̂ animales dañinos no podrán ven

derse sino en la fovina ordenmla 1 para medieamentos de uso externo, 
por la Fannacopt-a ó ]ior la Junta (será rojo: y para lot de uso interno. 
Directiva y con los reiiuisitos expíe- de euaj<( uier otro !or y tanto en 
sados en el inciso aiiterii'r, juno como en otro eas<>, al entrar en

Art. 38.—Los Fa.rmaeéuticos de- la preparación sustanl ia peligrosa, 
berán rechazar toda receta que no Ue sobreiiondrá á los rótulos una fa- 
estuviese concebida eii términos cía-j ja ó ribete (pie diga “ Precaución,’’ 
ros y formulada según las prescrip-iy que resalte sobre el envase, 
clones de hi ciencia, y no llevare la' Art. 45.-Todos los Médicos. Den- 
firma del Facultativo (jue la liubiesei tistns, Oculistas y Veterinarios ins- 
dado y la fecha en que hubiese Bído! cribirán en los registros de las Boti-
expedida

Art. 39.—Estarán asimismo en la 
estricta obligación de recoger aque
llas recetas, de tal modo venenosas, 
que baste la primera toma para cau
sar Ja muerte.

En todo caso, los Farmacéuticos, 
sin excusa ni pretexto alguno.remiti
rán esas recetas á la Junta Directi
va de la Facultad. El Farmacéuti
co que faltare á lo prevenido por el 
presente artículo será penado con 
una multa de veinte y cinco pesos, 
sin perjuicio de la responsabilidad 
criminal que le resulte.

Art. 40.—^Ninguna receta despa
chada una vez podrá serlo en lo su
cesivo, sinquelleveel repítasedelmis- 
mo Facultativo, con su firma y fecha.

Las infracciones del presente ar
tículo serán penadas con cinco pesos 
de multa, sin perjuicio de las demás 
responsabilidades que resulten.

Art. 41.—Los Farmacéuticos lle
varán un libro foliado, sellado y ru
bricado en su primera y última pá
gina por el Alcalde Municipal, y con 
elsellode la Junta Directiva en las pá
ginas antedichas, en que se copia
rán las recetas íntegras, sin dejar 
entre ellas espacio alguno en blanco, 
expresando el número del registro, 
la fecha d̂  su despacho, el precio de 
las mismas y el nombre del que Jas 
prepare.

Art. 42.—Las recetas despacha
das, salvo las excepciones que et-ta 
ley establece, ê devolv êráu at due
ño, selladas con el sello del estable
cimiento, sobre el que se

cas de su domicilio, su firma y sellos 
que ocupen en sus recetas.

Art. 46. —Las sustancias veneno
sas serán guardadas bajo llave, y los 
explosivos con arreglo á los regla
mentos de policía.

Art. 47. — El lugar destinado pa ra 
las preparaciones de las recetas se
rá colocado, en cuanto fuere posible, 
separado de aquél en que se despa
chen los medicamentos al público.

Art. 48.—Todos los medicamentos 
serán rotulados con sus nombres pro
pios y arreglados conforme á los 
principios de la ciencia, á fin de evi
tar equivocaciones peligrosas.

Art. 49. - Los Farmacéuticos tie
nen obligación de dirigir en persona 
las preparaciones y distribuciones de 
los medicamentos oficinales y magis
trales, y, por consiguiente, no po-

rá el número del registro y precio
del medicamento, bajo la pena de uu 
peso de multa por cada falta.

Art. 43.—Toda medicina despa
chada en una Botica debe llevar un
rótulo expresivo del nombre de la
sustancia y el sello de la oficina que!dosis máxima por requerirlo así 
la expida.  ̂ ! caso y desease evitar retardos en

drán encargar á otra persona la eje
cución ó inspección de estas opera
ciones ni administrar dos oficinas de 
Farmacia á la vez. No podrán au
sentarse por más de un mes de su 
domicilio, sin dejar otro Farmacéu
tico ó Médico al frente del estable
cimiento.

Art. 50.—Los Farmacéuticos de
ben pedirá los Facultativos, con todo 
sigilo, y por escrito, la reconsidera
ción de toda receta venenosa, cuyas 
dosis sean mayores que las máxi
mas establecidas e;i esta ley, debien
do despacharlas inmediatamente t|ue 
el Facultativo ratifique por escrito y 
con su firma la misma receta: de
biendo el Farmacéutico agregar ésta 
con su ratificación al legajo de las 
de igual clase, que formará y con
servará para su resguardo. Las re
cetas de medicamentos abortivos,Ksiempre quedarán en la Farmacia. 
Cuando uu Facultativo juzgue ne
cesario traspasar los límites de la

el 
el

Art. 44.—Los medicamentos se-! despacho, después de firmada lare- 
rán entregados al público con la ma- ceta, añadirá: “ Ratifico la dosis
yor limpieza y exactitud, poniendo-¡ prescrita” y rubricará, y en tal caso
se siempre la viñeta de la Botica y , será despachada inmediatamente y 
en ésta el modo de usarlos, siempre , sin reparo, quedando la receta lega* 
con esta inscripción: “ medicamento'jada en la farmacia, 
para uso interno ó externo,” bajo la; Art. 51.—La misma reconsidera- 
pena de un peso de multa por cada ción deberá pedirse á los Faculta- 
infracción. £) p ap el de lo s  ró tu lo s  ti vos cuando n o  se exp rese en  las re-
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cetas el modo de usar el niedieailien
to, á menos que se diga <jue es para 
uso externo, (3 cuando eii las fi'u’mil
las vayan sustancias incouipatililes.

Art. 52.—Se prohíbe á ios Far
macéuticos, Médicos, Cirujanos, Ve
terinarios, Dentistas, etc., tener bo- 
thpiines privados para despachar 
medicinas á sus clientes en los luga
res donde hubiese boticas servillas 
por Fannaeéuticos ó Médicos, con
forme á la presente ley. Los Médi
cos podrán tenerlos en los lugares 
en donde hubiere ventas de medici
nas servidas sólo por particulares, 
pero solicitarán licencia de la Junta 
Directiva.

Art. 53.—La licencia á que se re
fieren los incisos « y e  del artículo 27 
y del artículo 28, no ae concederá á 
los particulares sino cuando el lugar 
de venta diste por lo menos dos ki
lómetros de aquel en que hubiese bo
tica servida por Farmacéutico ó Mé
dico.

Art. 54.—La falta de uno ó varios 
medicamentos, así como los útiles 
que la ley declara obligatorios, se
rán castigados con una multa de cin
co á veinticinco pesos, según los ca
sos, en las oficinas servidas por Far
macéuticos ó Médicos, sufriendo 
igual pena los dueños de boticas en 
cuyo establecimiento se vendan me
dicamentos adulterados, corrompi
dos ó alterados, siempre que pueda 
atribuirse la falta á malicia ó grave 
negligencia.

Art. 55,—Los particulares que 
tuvieren medicamentos prohibidos, 
sin perjuicio del decomiso de aqué
llos, serán penados con una multa 
de veinticinco á cincuenta pesos.

Art. 56.—Los Farmacéuticos ó 
Médicos con título legal, son los 
únicos que pueden preparar medi
camentos industriales ó patentados, 
pudiendo también las viudas é hijos 
de Facultativos que tuvieren fórmu
las de éstos, continuar su jirepara- 
ción, siempre que ésta sea dirigida 
por un Farmacéutico que las autori
zará con su nombre, y ninguna otra 
persona puede preparar, expender ó 
suministrar - medicina alguna, sim
ple ni compuesta, ni aun con pre
texto de específico secreto ó patente.

Art. 57—Todo dueño de botica 
podrá cerrar para siempre ó tempo
ralmente su establecimiento en cual
quier época, dando aviso á la Junta 
Directiva, menos en la época en que 
debe hacerse el turno ó se esté su
friendo una epidemia. Igual aviso 
se dará á la Junta Directiva cuando 
se cambie el nombre al estableci
miento ó cuando se traspase el do
minio ó propiedad del mismo á otra

jiersona, y sin este reípiisito el esta
blecimiento se considerará como nue
vo al pi\acticar la próxima visita de 
inspección.

Art. 58.—Los establecimientos de 
aguas minerales naturales, para su 
apertura, deberán teuyr la licencia 
prescrita por el artículo 27, previo 
análisis, debiendo ser visitados por 
un facultativo siempre que la Junta 
lo creyere eonveiiieiite.

Art. 5U.—La venta de aguas mi
nerales á que se refiera el artículo 
anterior, se hará con arreglo á lo 
dispuesto en el artículo 29.

Art. 60.—El sistema de pesas y 
medidas que debe usarse en las ofi
cinas de Farmacia para el despacho 
de las recetas, será el decimal, sin 
que en ningún caso puedan hacerse 
reducciones á otro sistema ni vice
versa, á cuyo efecto la J unta Direc
tiva de la Facultad, ordenará que 
los profesores expidan sus recetas 
conforme al sistema decimal.

Art. 61.—Es prohibida toda sus
titución de medicamentos en la pre
paración de las recetas sin la auto
rización expresa de los Facultativos 
que las expidan. La infracción del 
presente artículo será penada con 
una multa de cinco á veinticinco pe* 
sos, sin perjuicio de las demás res
ponsabilidades á que hubiere lugar.

Art. 62.—Muerto un Farmacéuti
co ó Médico con oficina de Farma
cia, los herederos podrán continuar 
con el establecimiento, con tal que 
sea servido por una persona que 
reúna las cualidades del artículo 26.

Art. 63. —Los útiles indispensa
bles en una oficina de Farmacia, son: 
un Codex ó Farmacopea Francesa, 
un Dorvault, un Tratado, de Farma
cia, un Tratado de las alteraciones 
ó falsificaciones de los medicamentos 
y de los alimentos, nn ejemplar de 
la presente Ley, una caja completa 
de reactivos, un alambique pequeño, 
un granatario de precisión, un alco- 
holómetro, un areómetro, un densí
metro ligero y nn densímetro pesado.

Art. 64.—La presente Ley no per
mite á los Farmacéuticos ausentarse 
de las oficinas de Farmacia durante 
las horas ordinarias de despacho, 
que son: desde las seis de la maña
na hasta las nueve de la noche, y 
en caso deHurno, durante las horas 
establecidas en el artículo 14.

Por consiguiente, los Farmacéuti
cos ó Médicos que tengan oficinas 
de Farmacia, están exentos de car
gos concejiles y del servicio militar, 
durante el tiempo que administren 
dichos establecimientos á satisfac
ción de la Junta Directiva.

Art. 65.—La Junta ! )irectiva im
pondrá las penas que i Myere justas, 
por las infracciones de esta ley en 
los casos en que la misma no lo de
termine de manera expresa, y lo 
pondrá en conocimiento de la auto
ridad que juzgue conveniente pata 
«n cumplimiento. La multa no po
drá exceder de 25 pesos.

Art. 6 6. — S on 1 n ed icamentos obli- 
gatorios para las 
clase, todos los siguientes, y para 
las de 2‘*̂ solamente los que estén 
marcados con asteriscos.

Acetato de plomo cristalizado.
— — (sub.)
— —  potasa, (sub.)
— —  soda, (sub.)

Acido acético comercial.
— arsenioso.
— benzoico.
— bórico.
—  crisofánicó.
—  cítrico.
— crómico cristalizado.
— clorhídrico puro, 

fónico puro.
— láctico.
— nítrico puro.
— oxálico.

Acido pícsico.
—  salicílico.
—  sulfúrico.
— tánico.
— tartárico.

Agua de cal.
—  —  colonia.
— sedativa.
—  destilada pura,

de laurel cerezo.
Alcohol á 90"".

alcanforado.
— nítrico.
—  sulfúrico.

Alcoholado de codearía.
— Fioraventi.

— —  melisa.
—  —  menta.

— romero-
— — vulnerario. 

Alcali volátil (de 0,925). 
Aloes socotrino.
Alumbre calcinado. 
Almendras dulces.

— amargas. 
Alquitrán vegetal. 
Almizcle.
Algodón absorbente. 
Antipirina.
Autifebrina.
Apomorfina.
Arseniato de hierro.

— — soda.
Aspirina.
Azafrán español, legítimo.
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* Azúcar de leche.
* Azul de metileno.

Azufre sublimado lavado.

B
Bálsamo anodino.

— de copaiba
— — opodeldoch
— del Perú, jpuro
— Tranquilo.
— de Tolú.
— Fioraventi. 

Benzoato de amoniaco.
— — litina.

* Borato de soda.
* Bromuro de amonio.
* — — alcanfor.
* — — potasio.
* — — sodio.
* Bromhidrato de quinina. 

Bromofonno.
* Benzonaftol.

Cacodilato de soda.
* Cal anhidra.
* Cafeína.
* Cápsulas secas vacías de gelatina, 

de aceite de bacalao.
— — Durande.
— — aceite de ricino.
— — apiolina.

— bálsamo de copaiba y
cubeba.

Cápsulas de esencia de sándalo.
— — — —^trementina.
— — extracto etéreo de he- 

lecho macho.
Carbón animal lavado.

vegetal de Belloc. 
Carbonato de amoniaco.

— cal.
— — hierro.
— — litina.
— — magnesia.

Carbonato —plomo.
* Clorato — p̂otasa.
* Clorhidrato de amoniaco.

— — cocaína. 
Clorhidrato de morfina.

— — pilocarpina. 
Clorhidro snlf. de quinina. 
Cloroformo.
Codeina.
Colodión simple.
Clorhidrato de quinina.
Cloruro de sodio químicamente

puro.
Cloruro mercurioso.

de mercurio (bi)
— — zinc seco.

Cianuro de potasio.
Citrato — cafeína,

— — hierro amoniacal.
— — magnesia eferves-

* Colofonia.
* Cornezuelo de centeno entero.
* Corteza de (¿uina amarilla.
*

*
*
*
*
♦
*

— roja
— gris.
quilaya (de Panamá).
canela.
simaruba.
condurango.
Haya.Creosota de 

Creosotal.
Cromato de potasa (bi). 
Croton doral.
Cuasia amarga.

Dextrina.
Digitalina cristalizada.

♦
*
*
*

*
*

*
*
*

*
*
*

*
*
*

cente. 
Cianuro de 
Colirio —‘

mercurio, 
sulfato de zinc.

Elíxir paregórico.
— de Garus.
--------pepsina.
--------copalchí..

Eléboro blanco.
Emplasto de cantárida.

— ^  diaquilón gomado.
— — simple.

—  — manusdei.
Emplasto de vigo confortante,

—  --------- con mercurio.
— — cicuta.

Ergotina.
Espíritu de azahares.

— — alcanfor.
— —  nitro-dulce.
— — menta.
— — minderero.
— —  rosas.
—  — canela.

Esencia —  anís.
—  —  bergamota.
— — almendras amargas.
—  — canela.
— — clavos.
—  — cayeput,

^ — — eucaliptus.
— — hinojo.
— — limón.
— — menta.
— — mfelisa.
—  —  iuosta^.
— — ruda.
—  — rosas.
— — romero.
— — trementina.
— — gaultheria.

Eter acético.
— nítrico.
— sulfúrico' •
— valeriánico.

Euquinina. ♦
Exalgina.
Extracto alcohólico blando de cá

ñamo indiano.
Extracto alcohólico blando de 

Guayaco.

♦  _ _
— fluido

* Extracto alcohólico blando de
quina roja.

 ̂ Extracto alcohólico blando de 
nuez-vomica.

* Extracto alcohólico blando de
quina amarilla.

* Extracto alcohólico blando de va
leriana.

* Extracto alcohólico blando de co-
loquíntida.

* Extracto hidro-alcohólico de zarza
parrilla.

* Extracto hidro-alcohólico de acó
nito.

Extracto acuoso de ajenjo.
— — — helelio.
— — — colombo.
— — — nogal.

* — — — hiel de buey.
—  — opio,
— — quina roja.
— — —  amarilla.
— — ratania.
— — ruibarbo.
— — regaliz, 

etéreo —helécho macho, 
acuoso — ipecacuana.

— belladona.
— acónito.

— — — belladona.
— —  — beleño.
— —  — digital,
—  — — damiana.
— —  — eucaliptus.
— — —  extramonio.
— — —  quina gris.
—  —  — hidrastiscana-

densis.
Extracto fluido de grindelia ro

busta.
Extracto fluido de piscidia eri

trina.
Extracto fluido de buchú.

— — ruibarbo,
— — — lúpulo.
— — — valeriana.
— — — ipecacuana.
— — — vibumum pru-

nifolium.
Extracto fluido de estigmas de 

maíz.
Extracto fluido de cornezuelo de 

centeno.
Extracto fluido de cáscara sa

grada.
Extracto fluido de condurango.

— — — grama.
Espardrapo adhesivo.

— cantáridas (albespeirs) 
Escila (escamas).

Fenacetina. 
Ferropirina. 
Ferrocianato de.h.'i
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* Flor de azufre.
* — — arnica.
* — — manzanilla romana.
* —  — saúco.
* — — lúpulo.
*  --tilo.
* Fosfato de cal.

— — hierro.
— . — soda.

Fosfuro— zinc.

* Grasa hidrófila.
* — yodoformada al 10%
* — boratada al 20%
* Gelatina blanca.«
* Glicerina pura.
* Glicerofosfato de cal.

— — potasa.
— — soda.
— — hierro.

* Goma amoniaco.
* — arábiga.

— asafétida.
— benjui.
— guta.
— kino.

* — tragacanto.
* Gotas amargas de Beaumé. 

Gránalos de aconitina.
— — arseniato antimonial.

Gránulos de arseniato hierro.
* —  — estricnina.
* — — arseniato de soda.
* — — codeina de 1 centi

gramo.
Gránulos de cuasina de 1 mili

gramo.
Gránulos de morfina,

* Gránulos de fosfuro de calcio de
1 centigramo.

Gránulos de extracto de opio de 1 
centigramo.

Gránulos de fosfuro de zinc de 1 
centigramo.

Gránulos de digitalina de 1 mi
ligramo.

Gránulos de ácido arsenioso de 1 
miligramo.

Gránulos de atropina de i  mi
ligramo.

Gránulos hiosciamina de i  mili-

Hojas de acónito.
— — digital.

* — — eucaliptus.
* — — jaborandi.
* — — sen.
* — — uva-ursi.

I

* Ictiol.

gramo.
* Grasa balsámica.

Gutapercha en tela.

H
* Hemoglobina en polvo.
* Hidrato de doral.
* — — croton doral.
* Hierro dializado, peróxido.
* — rediicido por el hidrógeno.
* — dializado.
* — porfirizado.

Hipofósfitos de cal.

Jarabe simple. >
— de yoduro de hierro. 

Jabón amigdalino.
— animal.

k

* Kermes mineral.

L
* Lactato de hierro.
* Lanolina.
* Láudano Sydenham.

Liquen de Isiandia.
Laminaria digitata.
Licor Boudin.

* Licor de Fowler.
* — — Hoffman.
* —  — Labarraque.
* — — Pearson.
* — — Van Swieten.

Láudano de Rousseau.
Lupulina.

M

* Magnesia calcinada.
* Maizena.
* Mauá blanco, canelón.

— moreno en suerte.
* Mercurio metálico.
* Manteca de cacao.
* Manita.

Miel blanca,
* Mentó l.

N •
* Nitrato de bismuto (sub).
* — — — trociscos.
* Naftol (alpha.)t
* Nitrato de plata cristalizado.
* --- — — fundido.
* — — potasa.
* Nitrito amilo en tubitos.
* Nuez-moscada.

Nuez-vómica,

O

* Opio en pasta al 10 %  de morfina.
* Oxido de antimonio.
* — amarillo de mercurio.
* — de hierro dializado.
* — rojo de mercurio.
* — de zinc.
* Obleas medicamentosas.
* Oxalato de cerio.

* Pastillas de carbón.
— clorato de potasa.

* Pastillas de goma arábiga.
— — ipecacuana.

— kermes mineral.
— — menta.
— — santonino.
—  —  “frolú.

* — — vichy.
Pan creatina.

* Pepsina amilacea.
* — pura.

Papáína.
* Perlas de éter.
* — — cloroformo.
* Perlas de esencia de trementina. '

— eteroladas de valeriana.
— percloruro de hierro,

* Píldoras de yoduro de hierro.
— — sulfato de quinina.
— — valerianato de qui
nina.

Piridina.
Piramidón.
Pomada de iodo.

* — mercurial doble.
Potasa cáustica.
Polvos de altea.

— — acónito.
* — — carbón da tilo.
* — — catecú.
* — — colombo.

— — caloquintida.
* — — creta común.

— — cubeba.
— — digital.
— — dower.
— — diascordio.
— — eléboro blanco.
— — escamonea de Alepo.
— — genciana.
— — goma-arábiga.
— — — guta.
— — * - tragacante.
— — ipecacuana.
— — jalapa.

* — — kusso.
* — —  licopodio.
* — — mostaza.

— — nuez—vómica.
— -  opio.

Polvos de cuasia amarga.
* —  — quina amarilla.
* —  —  gris.
* — —  — roja.

— — ratania.
* —  — regaliz.
* — — ruibarbo.
* —  —  rosas rojas.
* —  — escila.
* — —  semen-contra.
* —  — valeriana.

— — Podofilina.
* Papel de filtro.

Propílamina.
Protargol.
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«
* * 
* 
* 
♦ 
* 
* 
*  

* 
* 
* 
*  

* 
♦ 
* 
«
*
*

*

*
*
#

*

Raíz de polígola.
------- valeriana,
•— — zarzaparrilla.
------- escamonea.
------- guayaco.
— — jalapa.
------- mirra.

Resorcína.
S

Sagú.
Santonino.
Salicilato de lítina.

— — sosa.
— — bismuto.
— — quinina. 

Salipirina.
Semillas de linaza.

— — cardamomo.
— anís.

— — cebada.
Sulfato de aluminio y potasa.

— — atropina.
— — cobre.
— — esparteína.
— — estricnina.
— ferroso.
— — potasa.
— — quinina.
— — soda.

Sulfato de morfina. ^
— — zinc.
— — calcio.
— — magnesio.

Sulfuro de potasa.
— — sodio (mono).
— — carbono.

Tintura alcohólica de cuasia amara, 
* — — — eacaliptus.

* Tafetán inglés.
* Tanato de bismuto.

— — Peletierina.
* — — quinina. ^
* Tartrato antimónico potásico.
* potásico (bi).

— de potasa neutro.
— — — y soda.

* Té negro.
* — verde.

-Tintura alcohólica de ajenjo.
— — acónito.
— — — digital.

* — — — almizcle.
* — — — arnica.
* Tintura alcohólica de azafrán!
* — — — bálsamo de

tolú.
* Tintura alcohólica de belladona.♦ _ — — beleño.* _

— —■ benjuí.• _ — cólchico.♦ _ - — — canela.
_ — — cantáridas.♦ __ — — castóreo.♦ _ __ — catecú.

_ _ — — cicuta. .♦ _ — — colombo.♦ _ — — naranjas
am argas.

escila.
— — — opio.
— — —  guayaco.
— — — genciana.
— — — gengibre.
— — — yodo.
— de ipecacuana.

Tintura de jalapa.
— — — compuesta.
— — jabón.
— — lobelia inflata.
— — mirra.
— — nuez moscada,
— — — vómica.
— — quina amarilla.

—  ~  — roja.
^  gris.

— resina de ratania.
— — — — guayaco.
—- — — — ruibarbo.
— — semillas de cólchico.
— — valeriana.
— — vainilla.

Trementina de Venecia. 
Terpina, hidrato de 
Terpinol.
Trinitrina.

U
Uretano.
Ungüento de altea.

— mercurial simple.
— populeón.

V

Vaselina ambarina.
— líquida.

Valerianato de amoniaco.
— — quinina. 

Veratrina.
Vino de Málaga.
— de quina.
— — — ferruginoso.

Vinagre escilitico.

* Yodopirina.
Yodoformo.

* Yoduro de hierro, (solución con-.
centrada).

* — — mercurio (proto).
* — — potasio.
* — — sodio.

Yoduro de litio. ^
— estroncio.
— — amonio.

Las sustancias alterables se pre
pararán en el acto de* su demanda, y 
se tendrán como existentes al practi
car la visita, siempre que existan las 
sustancias primas.

Cada año, la Junta Directiva pu
blicará suplementos de la lista de 
medicamentos que se adopten como 
obligatorios.

Art. 67.— Son sustancias veneno
sas ó venenos, para los efectos de esta 
ley, los siguientes:

Acido cianhídrico, 
ciánico.

— clorhídrico.
— cloro-nitroflo.
— crómico.
— esclerótico.
— fórmico.
— fiuorhídrico.
— fosfórico.
— nítrico. • •
— pícrico y su s sa les .
— oxálico y su s sales.»
— osmico.

Aceite de croton.
— esencial de ru d a .
—  —  —  m ostaza .

Antifebrina.
Antipirina,
Alcaloioes en general y sus sales. 
Arsénico y sus preparaciones. 
Arseniosos en general.i 
Arseniatos,
Antimonio y sus preparaciones. 
Alcohol sulfúrico.
Anémona pnlsátiea y sus p rep a ra 

ciones.
Agua fuerte.

— regia.
Ajenjo y sus preparaciones. 
Angustura falsa y sus preparaciones. 
Anilinas preparadas con arsénico* 
Angélica y sus preparaciones. 
Apocynum cannabicum.

B

Belladona y sus preparaciones. 
Beleño.
Bromo.
Bromuros en general.
Bromatos — —
Barita (sales).

Cianuros en general.
Cinatos.
Cantáridas y sus preparaciones.
Cloroformo.
Cicuta y sus preparaciones. 
Cornezuelo de centeno y sus prepa

raciones.
Cebadilla y sus preparaciones. 
Cannabis Indica y sus preparacionee.
C oloquíntida-----—
Coca de levante- — —
Cólchico —  —
Cobre y sus sales.
Curare y sus preparaciones. 
Convalaria majalis y 'su s prepara

ciones.
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D

Datnta y  sus pieparaxiíoiies- 
D igítal— — —
Delfiua------ “

Ergotíua y stts prepameiones.
E léb oro-------—
E serín a------ ----  —
Elaterio.
Esencia de manzana (artificial.) 
Estaño (sales de) ^
Eter acético.

Eter nítrico.
Eter yodhídrico.
— eianhídíáco.
— clorliídricó; »  

Estafisagria y  sus preparaciones. 
Estronciana:—.—  sales.

Eósforo y sus preparaciones. 
Eosfuros.

G
Croma guía. ' 
dlucósidos en general.

H

Habas de San I^ a cio .
— — calabar y sus preparaciones. 

Hidrato de doral.
— crotón doral. 

Hipofosfitos en general.
Hxpñal.

I
Iodo y sus sales, 
loduros en general, 
lodatos.
Iodo.
lodóformo.
Ictiol.

J

Jiquirity y sus preparaciones. 
Jinquillo.

Eousso.
K

L
Laurel cerezo.
Lechuga virosa y sus preparaeiones- 
Lactucario

M
Melisa.
Hetbylo.
Mercurio y sus preparaciones. 
Meelioacán.

Cl̂ í *
‘ Car

S. i
de amilo. 

«mafilieerina.
(sales de).

N

O
Oro (sales de).
Osmio (sales y ácidos de).
Opio y sus preparaciones eñ general.

Plomo (sales de). 
Pierotosina. 
Plata (sales de). 
Paraldeb-ído. 
Piridina.

R
Eesoreina.

Sabina. ’■
Sulfui^o de carbono.
Sulfuro de potasa,
Salicilatos-

U
TTrétano.

A rt. 68.— ^Para los efectos del ar
tículo ' 67, sé tendrán como dosis 
máximas de las sustancias venenó^ 
sas, las señaladas en̂  el siguiente 
cuadro:

(  Continfcar.á)'

A.^'V I  S  O  S

El infrascrito,' Adm inistrador de R entas de 
este departam ento, háee saber: C[ue los^seSores 
don Marcos, Pablo, Santiago, Julián é Indale
cio B^pinosa, T im oteo Moradel, " BasiSio y  Este
ban M olina, Francisco M urillo y Cornelio H er
nández, de este vecindario, se han presentado á 
esta oficina denunciando com o baldío el terre
no llamado ‘ 'M ontana del Carrizal,”  com o de 
dos caballerías de estensión superficial, propio 
para la agricultura y para la crianza de ganado, 
cuyos linderos son: aHíTorte, terreno nacional; 
al Este, terreno llam ado “ Juan JSrujo’  ̂<5 “ Quis- 
camote, ”  de propiedad de don Oonzaio Hernán-, 
dez y hermanos: al Sur, terreno "G uatem alita,”  
perteneciente á don Hemesio Espinosa *é hijos, 
y al Oeste, “ Ea M ontaSa del Cedro,”  m edida á 
solicitud del pueblo de Golohete.—Gracias: 21 
de abril de 1910.
30—23 JfXiAvlO SEL Cn>.

dad.—Ifotifiquese,—Eraiiclsco Rabí.—Constanr 
tino T . Santos, Srio.”—Ocotepeqne: 30 dé abrü 
dé 1910.
1̂ 10 Co:ssta:í5U3sü T. Sastos, Srio.

- E l infrascrito, Secretario del Juzgado de l e 
tras de este departam ento, hace saber: que en' 
las diligencias dé po^sión  efectiva de herencia 
solicitada en K te Tribunal por el seSoi G te ^  
rio  M aldonado, ha recaído la sentencia coj^ 
parte ^ a l  d ice:—“ Por tanto; este Juagado de 
Eetras, á  nom bre de la República de Honduras, 
de conform idad con los artículos 40, núiaero2^. 
Ley de Tribunales, 1.038,1.041, Í -0 ¿ , 1.043, PíO- 
cedimientoSj confiere al seaor Gregorio, Maído- 
nado la posesión efectiva de los bienes que ífor 
testam éáto heredó d e su esposa Rosario Goníá- 
lez, sin perjn icio de tercéro. —Háganse las ins
cripciones y  publicaciones de ley.—Hotífíque^l 
—^Francisco R ubí-—Consté T . Santos; Rrio.’'-^ 
O cotepeqne: 23 de anrii de Í910.
15-11 CosíSTArm iío T . SAr^Pos, Srio.

E l snscrito, Aclmínisierador á& Eentas del áepajía- 
m ento. hace-saber: aaé,con íeéh a5 del presente mes se 
présentd á  esta oScina e l señor JT. Crux Martínez, aoarer 
de edad, Tíudo..Iabrador y  reciño del Manicipio de San 
L uis, en este departam ento, denunciando na lote de te
rreno nacional como de treinta manzanas de extensitíu. 
próxim am ente, propio para ganadería y  agrlcnltafa, 
sáenfiLosusiímites'iciBSigyientess ai ISorte, conla mon
taña “I.os Chiaueros.”  p rop ied ^ de los herederos del 
Presbítero don M anuel E ecarte; a l Sur. con terreno del 
General-don Pablo N u ila ; al Este, con terreno denonJl- 
nado “ E l Desprecio.”  de don Tim oteo Eivera C-. yal 
Oeste, con terreno de don. G abriel O rellaaa. Esta í»3a 
de terreno ha sido denunciada con el nombre de “San 
M iguel!to.”  Lo cual se pone en conocimiento del públi
co para ios fines áue previene e l artículo 13 de la Ley 
A graria  .vigente.—Santa B árbara: mayo 23 de I9i0,
30—9 PSTDBO VlDtlCBEETA.

E l infrascrito. Secretario del áuzgaüo de Le- 
tras del departam ento de Ocotepeque, hace sa
ber. que en las diligencias creadas á solicitud de 
Susana, Mercedes y  T irgin ia  Madrid, mayores 
de edad, casadas las dos primeras y soltera la 
última, de oficios dom ésticos y de este vecinda
rio, pidiendo la posesión efectiva de herencia 
que por disposición testam entaria les quedó de 
su difunta m adre Jesús V illeda v. de Madrid, 
se encuentra la sentencia cuya parte resolutiva 
dice:—“ Por tan to; este Juzgado de Letras, en 
nombre de la R epública y en observancia de los 
artículos 40, núm ero 29, Ley de Tribunales: 967, 
976, L038,1.040, 1.041,1.042 y 1.043, del Código 
de Rrocedim ientos, concede la posesión efectiva 
de la herencia de la  difunta Jesús V iileda de 
Madrid á sus hijas legítim as Mercedes, Susana i 
y 1 'irgin ia M adrid, sin perjuicio de tercero de 
igual ó m ejor derecho; nmndando se hagan las 
inscripciones prevenidas en el artículo 714 del 
Código C ivil y  la  publicación de esta sentencia 
en el periódico oficia l y  por carteles fijados en 
tres de los parajes m ás frecnentados dé esta ciu-

José Antonio M illa G ., Adm inistrador de Eentas del 
departam eníodé Cortés, alpúblico hacesaber: auenofia- 
bíendo tenido lugar e l ^remate del terreno denominado 
L a G tania. dennaciacLo por lós señares Flores, Melsapas 
H erm ano, en esta jurisdicuión municipal, compuesto 3e 
37 hectáreas y  95 áreas, euros ■ lím ites son: terreno 4e 
Desiderio M art£nez,-al N o rte :'a l Sur, terreno de Juan 
L dpezy E nem esíoL ara; al Este, terreno del mismo ta 
ra ; y  al Oeste, terreno de Francisco É uiz; cuyo terreno 
fué valorado en ciento siete pesos setenta centavos, de 
conform idad con el artículo 27 fie la Ley Agraria vigeii’-  
te, reform ado por Decreto número 33 de 14 de septiembre 
de 1907, publicado por La Gaceta oficial numero 2.954, de 
16 de diciem bre del mismo año, á  conseedéncía de no ha
ber sido publicado el aviso de remate en el término se
ñalado, eñ*aadíencia de este día. Sé ha señalado la del día., 
lunes veinticinco del mes do julio prtí.vimo entrante, á 
las dos dé la  tarde..para verificarlo. L o ano se pone en 
conocim iento del público en demanda de licitadoresí— 
San Pedro: 4 de junio de 1910.
30—15 * .T. A k t o s io  MinnA G.

E l infrascrito. Secretario del Juzgado de Letras de es
ta Sección, hace saber; <iue en las diligencias de declara* 
toria de heredera ab-intestado y  posesión efectiva de 
bienes solicitadas por el Abogado don líemigiO M. Sali
nas, en representación de su esposa legítim a doña do
nara P. de Salinas, ha recaído la sentencia cuya fechar 
parte resolutiva d icen;—"Juzgado de Letras de esta Sec
ción.—L a P az: veintiocho de abril de mil novecientos 
diez.—Por tan to : este Juzgado de I-ecras, á nombre de la 
K epiíblica. de acuerdo con el Promotor Fiscal y  hacies^ 
do aplicación de las disnosieiones antes citadas y las de 
los artículo» 1.039,1.040,1.042 y  l.Otó tíel Código de Ero- 
eeálm ientos. 930. inciso 2? y  95S del Código C ivil, declara 
heredera ab-intestato de los bienes de su difunta madre 
doña Bonlíacia Suazo de Fuentes á su hija legítimadoSa 
Jenara Fuentes de Salinas, manfiando aue se le  dé la po
sesión efectiva de dichos bienes y ene se puhliaue e s»  
resolución en el periódico oficial y  ea carieles aue. da
rán te auLnee d ías, se Sjar.ás en tres de los parajes más 
frecuentados d« este lugar, é inscríbase también, en e l 
E egistro respectivo,—NoiáfÍQuese.—Juan S. Castülo."- 
E . £, .^Icerro.—Secretario.”—La P az: s de junio de IStd- 
15—3 E  S. A lc e h r o . Sria
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